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Señor 
JUEZ 04 CIVIL DEL CIRCUITO  DE CALI 
E. S. D. 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.601.606 expedida en la ciudad de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 217 927 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad 
de Apoderada especial de: la señora JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ, mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 31.991.572 quien obra en nombre y representación propia y la 
sociedad G4 CONSTRUCCIONES S.A.S NIT. 901105402-8 representada legalmente por la señora 
JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
31.991.572, por medio del presente escrito me permito CONTESTAR la DEMANDA DECLARATIVA 
VERBAL – INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL formulada ante usted por la señora NORMELLY 
CARDENAS CASALLAS de la siguiente manera: 
 
 

A LOS HECHOS ME PRONUNCIO ASÍ: 
 
PRIMERO: Es cierto, mi poderdante celebró CONTRATO DE ARRENDAMIENTO con la parte 
demandante, respecto al inmueble ubicado en la Avenida Cascajal con carrera 143 No. 0-47 localizado 
en el Corregimiento El Hormiguero, Vereda Cascajal, con las instalaciones y mobiliario incluido 
destinados al funcionamiento de Institución Educativa. 
 
SEGUNDO: Es parcialmente cierto, si bien se celebró entre las partes presentes CONTRATO DE 
COMPRAVENTA de la sociedad EMPRESAS EDUCATIVAS INTEGRALES S.A.S. NIT. 800.088.840-
0., cabe aclarar que NO fue mi poderdante en primera instancia quien propuso la venta de la sociedad, 
sino que, fue la parte demandante quien en su anhelo de iniciar un proyecto educativo (motivo por el 
cual deciden alquilar el inmueble anteriormente descrito) propone a mi poderdante, la compra de la 
licencia de funcionamiento de la institución educativa SANTA MARIA DE PANCE, con el fin de poner 
en funcionamiento su proyecto educativo con el nombre de la institución LICEO EMMANUEL.  
 
Posteriormente, días después la parte demandante decide y le comunica a mi poderdante su intención 
de no cambiar el nombre a la institución educativa SANTA MARIA DE PANCE por razones de 
aprovechar el Goodwill de la institución, su trayectoria, modelos pedagógicos, entre otras cosas, razón 
por la cual le propone a mi poderdante la compra de la sociedad EMPRESAS EDUCATIVAS 
INTEGRALES S.A.S. NIT. 800.088.840-0 quien es la propietaria del establecimiento de comercio en 
donde funcionaba la institución educativa SANTA MARIA DE PANCE, es de aclarar que, mi 
poderdante acepta la propuesta de la parte demandante. 
 
Igualmente, es cierto que, la parte demandante, la señora NORMELLY CARDENAS CASALLAS 
realizó el pago acordado del contrato, tal como lo estipula la CLAUSULA CUARTA del CONTRATO 
DE COMPRAVENTA objeto del presente litigio. 
 
 

REFERENCIA:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
 
PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL – INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
 
RADICACIÓN:   2021-002 
 
DEMANDANTE: NORMELLY CARDENAS CASALLAS 
 
DEMANDADOS:             JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ  
                                        G4 CONSTRUCCIONES S.A.S. 
                                         
                                        
                                        

 
 
 
 
   
                                                                                                                         

 



TERCERO: Como punto de partida de la presente contestación del hecho, es pertinente indicarle al 
despacho que, el hecho tercero formulado por la parte demandante en el cuerpo de la demanda es de 
difícil compresión, en virtud a que se encuentran varios hechos contenidos en el mismo, razón por la 
cual, nos vemos en la difícil tarea de determinar cada uno y contestarlo de la siguiente manera: 
 

 3. No es cierto, mi poderdante, la señora JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ no llevó a registrar 
ante la Cámara de Comercio de Cali las actas de Asamblea Extraordinaria No. 062 y No. 063 
de la sociedad EMPRESAS EDUCATIVAS INTEGRALES S.A.S en las cuales, se realiza la 
venta de las acciones de la sociedad y el nombramiento de los nuevos representantes legales 
a la parte demandante, la señora NORMELLY CARDENAS CASALLAS, sin el 
consentimiento de esta última; tal como se puede evidenciar en las respectivas actas que se 
encuentran debidamente firmadas por la parte demandante, de igual manera, el acta No. 063 
en la cual se establece el nuevo representante legal suplente de la sociedad, se encuentra 
debidamente firmada por la nueva representante legal suplente, la señora LINA MARCELA 
GIRALDO CARDENAS. Finalmente, la CLAUSULA SEGUNDA del Contrato de Compra-
Venta que nos atañe, no evidencia ningún tipo de obligación en donde mi poderdante se 
encuentre condicionada a registrar las respectivas actas mediante la previa autorización del 
comprador, motivo por el cual, mi poderdante al registrar las actas se encontraba realizando 
gestiones encaminadas al cumplimiento del contrato. 
 

 3.1 No es cierto, mi poderdante hizo la entrega de todos los documentos necesarios (entre 
ellos el concepto sanitario) para que la institución educativa una vez pasara a manos de la 
parte demandante pudiera funcionar correctamente, tal como se puede evidenciar con la 
respectiva acta de entrega de documentos que fue suscrita entre las partes presentes, acta 
en la cual está consagrada la constancia de que mi poderdante entrego el documento original 
de Resolución No. 4143.010.21.08545 de septiembre 24 de 2018 en donde se autoriza el 
reinicio de actividades académicas en el colegio Santa Maria de Pance. Igualmente, es 
imperioso mencionar que, la Instalación educativa una vez estuvo en manos de la parte 
demandante funciono de manera prolongada, puesto que así lo manifiesta la parte 
demandante en el HECHO SEXTO del cuerpo de la demanda del presente proceso, la cual 
manifiesta que: 

 

“El día 15 de Octubre de 2.019 se realiza la entrega material del bien inmueble 
arrendado, firmando a satisfacción se encuentran completas y en buen estado 
como resultado del funcionamiento de la institución educativa” (negrilla 
resaltada fuera de texto) 

 
Por lo anterior, no entendemos las razones por la cuales, la parte demandante manifiesta en 
el presente hecho que, mi poderdante causó una evidente perturbación para la realización y 
ejecución del proyecto educativo.  
 

 3.2 Es cierto, para el pago del permiso de Bomberos la parte demandante cruzó cuentas con 
mi poderdante, quienes acordaron con mobiliario de la Institución Educativa. 
 

 3.3. No es cierto, mi poderdante si cumplió con la entrega de documentos legales, tal como 
se puede evidenciar en el acta de entrega de documentos que fue suscrita por la parte 
demandante, la cual se anexa a la presente contestación de la demanda. Acta en la cual se 
encuentra consagrados los diversos documentos que entrego mi poderdante a la parte 
demandante, documentos clasificados de la siguiente manera: 

 
 DOCUMENTO DE SECRETARIA ACADEMICA 
 DOCUMENTOS ENTREGADOS EN MEMORIA USB 
 DOCUMENTOS RECTORIA, COORDINACION ACADEMICA, COORDINACIÓN 

BIENESTAR Y CONVIVENCIA 
 DOCUMENTOS AREA ADMINISTRATIVA 
 ACTIVIDADES EXTRAS 



 

 3.4 Es parcialmente cierto, si bien la parte demandante, le notificó a mi poderdante el 
requerimiento de la DIAN por una deuda vencida del año gravable 2013, mi poderdante le 
solicitó a la demandante que le diera acceso a la información contable que les había entregado 
con la venta de la sociedad comercial, téngase como información contable: los libros, 
documentos, software contable, entre otras cosas, con el fin de poder revisar el mencionado 
movimiento y verificar que había sucedido con la mencionada deuda, puesto que le pareció 
extraño el requerimiento en virtud a que, la sociedad EMPRESAS EDUCATIVAS 
INTEGRALES S.A.S cuando estaba en propiedad de mi poderdante, nunca se había atrasado 
en pagos de renta ante la DIAN, es decir, que cumplía con sus respectivas obligaciones, sin 
embargo, la parte demandante no quiso acceder a lo solicitado por mi poderdante. 
 

 3.5 No me consta, en virtud a que el demandante no remitió ningún tipo de requerimiento del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE HACIENDA ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI 
a mi poderdante. 

 

 3.6 Es parcialmente cierto, si bien la parte demandante, le notificó a mi poderdante el 
requerimiento de la COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS, es imperioso resaltar que, 
mi poderdante al revisar el mencionado requerimiento, se percató que la entidad está 
cobrando conceptos laborales y de seguridad social de trabajadores que ella no registra, es 
decir que, no tenía conocimiento alguno de los trabajadores que supuestamente la sociedad 
EMPRESAS EDUCATIVAS INTEGRALES S.A.S adeuda, razón por la cual, procede 
nuevamente a solicitarle a la parte demandante que, le den acceso a la información contable, 
sin embargo, no acceden a lo solicitado. 

 

 3.7 Es parcialmente cierto, si bien la parte demandante, le notificó a mi poderdante el 
requerimiento de COLPENSIONES es imperioso resaltar que, mi poderdante al revisar el 
mencionado requerimiento, se percató que la entidad está cobrando conceptos laborales y de 
seguridad social de trabajadores que ella no registra, es decir que, no tenía conocimiento 
alguno de los trabajadores que supuestamente la sociedad EMPRESAS EDUCATIVAS 
INTEGRALES S.A.S adeuda, razón por la cual, procede nuevamente a solicitarle a la parte 
demandante que, le den acceso a la información contable, sin embargo, no acceden a lo 
solicitado. 

 

 3.8 Es parcialmente cierto, si bien la parte demandante, le notificó a mi poderdante el 
requerimiento de DATACREDITO EXPERIAN, mi poderdante ya había realizado diversas 
gestiones con el fin de cancelar el respectivo servicio prestado por DATACREDITO, es decir 
que, presento la respectiva documentación de cancelación con previa antelación a la 
terminación del contrato de prestación de servicios, sin embargo, se evidencia que la 
compañía DATACREDITO EXPERIAN no tuvo en cuenta dicha carta de terminación unilateral 
y procedió nuevamente a facturar el servicio, razón por la cual, mi poderdante al enterarse de 
lo sucedió procede a presentar solicitud ante la compañía, sin embargo, hasta la fecha 
presente dicha solicitud no ha sido resuelta. (Documentos que se anexan en el acápite de 
pruebas de la presente contestación de la demanda) 

 

 3.9 No es cierto lo afirmado por la parte demandante en relación a: “No se le pudo dar el 
funcionamiento a la institución educativa por toda la perturbación legal que género los 
incumplimientos a entes gubernamentales y privados.”, debido a que en realidad la parte 
demandante sí le dio funcionamiento a la institución educativa por más de diez (10) meses, 
pruebo de ello es la afirmación que hacen en el cuerpo de la demanda del presente proceso, 
específicamente en el HECHO SEXTO, tal como lo mencione anteriormente. Igualmente, es 
ilógico concluir que, la parte demandante hubiera cumplido con la cancelación de los cánones 
de arrendamiento estipulados en el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre las 
partes presentes, por el tiempo aproximado de un (1) año, sin tener en funcionamiento la 
institución educativa, cuando lo más lógico y rentable hubiera sido el de dar por terminado el 
contrato de manera unilateral y pagar la respectiva CLAUSULA PENAL de un solo canon de 
arrendamiento al evidenciar que la parte demandada no cumplía con lo estipulado en el 



CONTRATO DE COMPRA-VENTA. Finalmente, la parte demandante en el hecho SEXTO 
manifiesta que: 
 

“Al entregar el inmueble la empresa se vio obligada a detener el proyecto educativo, 
teniendo que reubicar los niños que tenían en otras instituciones, liquidar a los 
profesores y los trabajadores de oficios varios teniendo que responder con la carga 
prestacional de todos, y el impacto en la comunidad educativa, quedar con deudas en 
los bancos BBVA Y BANCOLOMBIA” 

 
 
CUARTO: como punto de partida de la presente contestación del hecho, es pertinente indicarle al 
despacho que, el hecho cuarto formulado por la parte demandante en el cuerpo de la demanda es de 
difícil compresión, en virtud a que se encuentran varios hechos contenidos en el mismo, razón por la 
cual, nos vemos en la difícil tarea de determinar cada uno y contestarlo de la siguiente manera: 
 

 4 No es cierto, debido a que, la parte demandante en el presente hecho en un principio 
manifiesta que:  
 

“Después de insistir la entrega de documentos financieros y contables el 20 de febrero 
de 2.019, después de cinco meses de enviar cartas, correos y demás para que 
entregara, entrego un estado de situación financiera a diciembre del 2.017 y los 
demás años nunca entrego nada.” (Negrilla resaltada fuera de texto) 

 
 

Posteriormente, en el mismo hecho la parte demandante indica que: 
 

“Inmediatamente nuestra contadora ISLENY GIRALDO RINCON tarjeta profesional 
No. 59674-T revisa los estados financieros entregados al corte MAYO /2.018 y 
esto es lo que nos informa: (Anexo estado financiero)”  

 
Como se puede evidenciar, la parte demandante se contradice al afirmar que, mi poderdante 

solamente entregó un estado de situación financiera a diciembre de 2017, cuando claramente 

no es así, debido a que mi poderdante si cumplió con la entrega de los respectivos estados 

financieros. Cabe aclarar que, toda la información contable, como libros, software contable, 

entre otras cosas, fueron entregadas a la parte demandante por parte de mi poderdante, en 

el tiempo establecido en el contrato de COMPRA-VENTA. 

 4.1 No me consta, debido a que, al realizar la presente contestación de la demanda, no 

tenemos acceso al audio que manifiesta la apoderada de la parte demandante, razón por la 

cual, no podemos dar contestación al presente hecho. 

QUINTO: como punto de partida de la presente contestación del hecho, es pertinente indicarle al 

despacho que, el hecho quinto formulado por la parte demandante en el cuerpo de la demanda es de 

difícil compresión, en virtud a que la apoderada de la parte demandante transcribe lo ocurrido en una 

reunión realizada entre las partes presentes el pasado veintitrés (23) de septiembre de 2019, sin 

embargo, no cita de manera correcta, se remite solamente a poner en cursiva la respectiva letra, no 

indica que es lo que se encuentra en el acta de audiencia del 23 de septiembre, utiliza comillas pero 

no manifiesta quien expreso lo que cita, no hay una debida estructura, procede igualmente a 

mencionar de una manera desorganizada que ocurre en la reunión, entre otras cosas. Por lo anterior, 

nos vemos en la difícil tarea de responder el presente hecho, de la siguiente manera: 

 5. No es cierto, mi poderdante, la señora JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ entregó todos los 

documentos legales, contables y funcionarios para el debido funcionamiento de la institución 

educativa SANTA MARIA DE PANCE, entre los documentos se encuentra la debida licencia 

de funcionamiento de la institución educativa. De igual manera, es pertinente indicarle al 



despacho que, mi poderdante realizo todas las actividades encaminas a entregar la institución 

educativa al día, para que así la parte compradora pudiera llevar a cabo su proyecto de 

educación educativa, el cual ejecutó por el terminó de más de diez (10) meses, sin embargo, 

mi poderdante considera que por el mal manejo que realizó la nueva administración la 

institución educativa no fue rentable. 

Por otro lado, es imperioso mencionarle al despacho que, mi poderdante en cuanto a la 

entrega de documentos contables, financieros y tributarios, le entregó a la parte demandante 

con fecha de corte de mayo/2018, en virtud a que ella termina su proyecto educativo en el 

mes de junio/2018 (liquida laboralmente a todos los funcionarios del colegio, cancela 

matriculas, entre otras cosas), es decir que, decide acabar con la institución educativa SANTA 

MARIA DE PANCE, motivo por el cual, no tuvo mayor movimiento en los meses de julio-

agosto y septiembre de 2018. Sin embargo, por solicitud de la parte demandante, le manifiesta 

que si existe la posibilidad de que ella entregue los estados financieros hasta el mes de 

septiembre/2018 a lo cual ella accede y cumple.  

Posteriormente, la parte demandante por razones de que no puede llevar a cabo un eficiente 

funcionamiento de la institución educativa en lo concerniente al manejo contable, decide 

contratar a la señora SOFIA HENAO (quien era la contadora en el periodo de administración 

de mi poderdante) con el fin de que actualice los estados financieros hasta diciembre/2018. 

Cabe aclarar que, la señora SOFIA HENAO cumple con entregar los respectivos estados 

financieros solicitados. 

SEXTO: como punto de partida de la presente contestación del hecho, es pertinente indicarle al 

despacho que, el hecho sexto formulado por la parte demandante en el cuerpo de la demanda es de 

difícil compresión, en virtud a que se encuentran varios hechos contenidos en el mismo, razón por la 

cual, nos vemos en la difícil tarea de determinar cada uno y contestarlo de la siguiente manera: 

 6. No es cierto, como punto de partida es pertinente indicarle a la parte demandante que, el 

señor DANIEL EDUARDO GIRALDO ostenta la calidad de CODEUDOR en el respectivo 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado entre las partes presentes y no de FIADOR 

tal como lo alega la apoderada de la parte demandante en el presente hecho. Figuras jurídicas 

que son totalmente diferentes en la legislación Colombiana, al tratarse de CODEUDOR la 

legislación le da la facultad al ACREEDOR de perseguir la deuda ya sea requiriendo tanto al 

DEUDOR como al CODEUDOR de un respectivo contrato, diferente fuera en el caso de 

FIADOR en donde el ACREEDOR tiene la obligación de perseguir primeramente al DEUDOR 

para así poder perseguir al FIADOR. 

Igualmente, es menester mencionar que, dicha carta en ningún momento es “desobligante” 

tal como lo afirma la parte demandante, sino que, en el cuerpo de la misma, se está 

requiriendo al CODEUDOR, el señor DANIEL EDUARDO GIRALDO a que cumpla con sus 

obligaciones pactadas. Cabe resaltar que, el actuar de mi poderdante está conforme a 

derecho. 

Por otro lado, la parte demandante no puede manifestar lo siguiente:  

“esto fue después de la reunión del23 de septiembre del mismo año, en la que se le 
solicito que cumpliera y con pruebas se le demostró que los había engañado 
tanto con los balances y los documentos contables y financieros, no vio más que 
INDISPONER al fiador” (negrilla resaltada fuera de texto) 
 

En virtud a que, no tiene la potestad para dar por cierto y declarado que mi poderdante, la 

señora JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ, incumplió con el respectivo CONTRATO DE 



COMPRA-VENTA, sino que, dicha potestad solamente se encuentra en cabeza de un JUEZ 

de la República de Colombia quien mediante un proceso declarativo verbal de incumplimiento 

contractual determinara o no, si existió incumplimiento por alguna de las partes. 

 6.1 No es cierto, la parte demandante no da por terminado de manera unilateral el 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado entre las partes presentes, por el motivo del 

envió de la carta mencionada en el hecho anterior, sino que lo da por terminado en virtud a 

que, por la mala administración no pueden rentabilizar el respectivo proyecto de educación. 

 6.2 Es cierto, el pasado quince (15) de octubre de 2019 la parte demandante realiza la entrega 

material del inmueble a mi poderdante. 

 6.3 Es parcialmente cierto, si bien la parte demandante realizo el pago de 

PROMOAMBIENTAL, mi poderdante les indicó que, no era necesario realizar dicho pago 

dado que dicho pago debía realizarlos los propietarios del inmueble, que ella se encontraba 

en la gestión de tramitar los errores que presentaban las EMPRESAS DE ASEO puesto que 

la facturación del mencionado concepto lo estaban realizando de manera doble. 

 6.4 No me consta, la parte demandante, no detalla, no prueba, ni relaciona las supuestas 

deudas con los bancos: BBVA Y BANCOLOMBIA. 

 6.5 No es cierto, mi poderdante, la señora JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ entregó el 

respectivo pagare, una vez la parte demandante hizo la entrega efectiva y material del 

inmueble objeto del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado entre las partes 

presentes. Cabe aclarar que, la parte demandante pretendía que mi poderdante, les recibiría 

de manera inmediata el inmueble, sin embargo, ella se encontraba en su derecho de verificar 

el funcionamiento del mismo, una vez lo determinó, procedió a entregar el respectivo pagaré, 

tal como se evidencio en la carta enviada por mi poderdante a la parte demandante, la señora 

NORMELLY CARDENAS CASALLAS. 

SEPTIMO: como punto de partida de la presente contestación del hecho, es pertinente indicarle al 

despacho que, el hecho séptimo formulado por la parte demandante en el cuerpo de la demanda es 

de difícil compresión, en virtud a que se encuentran varios hechos contenidos en el mismo, razón por 

la cual, nos vemos en la difícil tarea de determinar cada uno y contestarlo de la siguiente manera: 

 7. No es cierto, mi poderdante como le he manifestado en el presente escrito, si cumplió con 

entregar todos los documentos legales de la sociedad EMPRESAS EDUCATIVAS 

INTEGRALES S.A.S. Igualmente es imperioso manifestar que, mi poderdante siempre tuvo 

la disposición de cumplir con lo supuestamente adeudado, siempre y cuando se determinaran 

de forma clara y precisa lo adeudado, sin embargo, fue la parte demandante quien se negó a 

llegar a un acuerdo. 

 7.1 No es cierto, tanto mi poderdante, como la señora SOFIA HENAO cumplieron con la 

entrega de los estados financieros de la sociedad EMPRESAS EDUCATIVAS INTEGRALES 

S.A.S a corte de diciembre/2018 

OCTAVO: como punto de partida de la presente contestación del hecho, es pertinente indicarle al 

despacho que, el hecho octavo formulado por la parte demandante en el cuerpo de la demanda es de 

difícil compresión, en virtud a que se encuentran varios hechos contenidos en el mismo, razón por la 

cual, nos vemos en la difícil tarea de determinar cada uno y contestarlo de la siguiente manera: 

 8. Es parcialmente cierto, si bien el pasado primero (1) de septiembre de 2020 se llevó a cabo 

audiencia de conciliación, cabe resaltar que, ninguna de las dos partes conciliaron. 



 8.1 Es cierto. 

 8.2 No es cierto, mi poderdante, la señora JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ, nunca ha 

realizado actos de violencia en contra de la parte demandante, ni de sus familiares. 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 
Con respecto a las declaraciones y condenas solicitadas por la apoderada de la parte demandante me 
permito oponerme y manifestarme de la siguiente manera: 
 
PRIMERA: Me opongo rotundamente a la presente pretensión, teniendo en cuenta los siguientes 
argumentos: 
 

a. La pretensión no es clara ni precisa, la apoderada de la parte demandante no estructura 
bien la misma, manifiesta la celebración de dos contratos diferentes, el de 
ARRENDAMIENTO y COMPRA-VENTA, cabe aclarar que, el presente proceso tiene 
como objeto declarar si hubo o no incumplimiento solamente en el contrato de COMPRA-
VENTA celebrado entre las partes presentes, no da claridad sobre que contrato 
supuestamente fue incumplido por la parte demandada. 
 

b. No es cierto que, mi poderdante haya incumplido el CONTRATO DE COMPRA-VENTA 
objeto del presente litigio, tal como se ha manifestado en la contestación de los hechos 
de la presente contestación de la demanda, haciendo énfasis en que mi poderdante 
cumplió con la entrega de todo tipo de documento legal, contable, financiero, tributario, 
administrativo para el funcionamiento de la institución educativa SANTA MARIA DE 
PANCE. Igualmente, realizó todas las gestiones encaminadas a levantar la suspensión 
de la licencia de funcionamiento, es decir, acudió ante la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
en acompañamiento de la parte demandante, gestiones que se cumplieron a satisfacción, 
razón por la cual, una vez se realizó la venta de la respectiva sociedad e institución 
educativo y pasaron en manos de la parte demandante, esta le dio funcionamiento a la 
institución educativa por más de ocho (8) meses, y que cesó el funcionamiento por el mal 
manejo administrativo. 

 
SEGUNDA: Me opongo rotundamente a la presente pretensión, teniendo en cuenta los siguientes 
argumentos: 
 

a. Se evidencia que, en la presente pretensión la parte demandante pretende dos cosas en la 
misma, es decir, por un lado la parte demandante pretende que, “Notificar a CAMARA DE 
COMERCIO”, y por el otro en la presente pretensión pretende que, “solicitar a la CAMARA DE 
COMERCIO” 
 

b. Igualmente, la parte demandante no puede pretender que la sociedad EMPRESAS 
EDUCATIVAS INTEGRALES S.A.S. NIT. 800.088.840-0. Vuelva a manos de propiedad de 
mi poderdante, la señora JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ, debido a que se hizo un negocio 
jurídico valido sin ningún tipo de vicio oculto, mi poderdante cumplió a cabalidad con sus 
obligaciones contractuales emanadas del CONTRATO DE COMPRA-VENTA objeto del 
presente litigo.  

 

TERCERA: Me opongo rotundamente a la presente pretensión, debido a que existe una indebida 
acumulación de pretensiones en la misma, la parte demandante pretende el cobro de: CLAUSULA 
PENAL, PERJUICIOS Y DEVOLUCIÓN DEL DINERO PAGADO,  es decir que, pretende la inclusión 
de figuras que buscan el mismo objetivo, sancionar al deudor incumplido, sin embargo, dichas figuras 
al buscar el mismo objetivo no pueden ser solicitadas conjuntamente.  
 



Igualmente, es pertinente traer a colación la CLAUSULA DECIMA (10) del CONTRATO DE COMPRA-
VENTA objeto del presente litigio, la cual manifiesta lo siguiente: 

 
“CLAUSULA DECIMA (10): CLAUSULA PENAL. 
 El incumplimiento por cualquiera de las partes de alguna de las obligaciones del presente 
contrato e cualquiera de sus cláusulas, la constituirá en deudora frente a la otra de una suma 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del presente contrato de compra venta de 
la SOCIEDAD, es decir, la suma de dos millones de pesos moneda corriente 
($2.000.000.oo), a título de pena como tasación voluntaria que hacen las partes por 
cuenta de cualquier perjuicio que ocasionase el incumplimiento contractual. Esta suma 
será exigible judicialmente por la vía y/o merito ejecutivo con la sola afirmación de la parte 
cumplida del incumplimiento de la otra, sin necesidad de requerimiento o constitución en mora, 
a los cuales renuncian expresamente las partes. (Negrilla resaltada fuera de texto) 
 

Ahora bien, como se puede evidenciar entre las partes presentes, fijaron en el respectivo contrato la 
cláusula penal concerniente a fijar la indemnización por incumplimiento o por el cumplimiento 
defectuoso de algunas de las obligaciones derivadas del CONTRATO DE COMPRA-VENTA objeto 
del presente litigio, es decir que, la mencionada CLAUSULA PENAL es una compensación de los 
daños y perjuicios que sufre el contratante cumplido, por lo que no es objeto de prueba dentro del 
juicio respectivo toda vez que la pena estipulada es una apreciación anticipada de los precitados 
perjuicios, por esta razón, la ley excluye la posibilidad de acumular la cláusula penal y la indemnización 
de perjuicios, pues dicha cláusula se entiende como indemnizatoria para todos los efectos. 
 
CUARTA: Me opongo rotundamente a la presente pretensión, teniendo en cuenta los siguientes 
argumentos: 
 

a. La parte demandante pretende el cobro de los prejuiciosos moratorios supuestamente 
causados por mi poderdante, sin embargo, como se manifestó en la anterior oposición de 
pretensión, la demandante no puede solicitar la indemnización de los perjuicios en virtud a 
que, en el presente contrato se fijó CLAUSULA PENAL concerniente a fijar la indemnización 
por incumplimiento o por el cumplimiento defectuoso de algunas de las obligaciones derivadas 
del CONTRATO DE COMPRA-VENTA. 

 
b. Por otra lado, la parte demandante en la formulación de la presente pretensión, no determinó 

de manera detallada los conceptos adeudados, solamente se limita a mencionar unas 
supuestas inversiones pero sin discriminar cada una, no determina en que concepto o valor 
fueron invertidas dicha cantidad de dinero.  

 
QUINTA: Me opongo rotundamente a la presente pretensión, en razón de que, la parte demandante 
pretende varias cosas sobre la presente pretensión. 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
PRIMERA – CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 
COMPRA-VENTA: Como se ha manifestado anteriormente en el pronunciamiento de los hechos y 
pretensiones de la presente contestación de la demanda, mi poderdante, la señora JACKELINE 
ZUÑIGA MARTINEZ mi poderdante ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones derivadas en el 
CONTRATO DE COMPRA-VENTA, puesto a que realizó todas las gestiones encaminadas a cumplir 
con el contrato mencionado:  
 

 Mi poderdante si cumplió con la entrega de documentos legales, contables, financieros, 
tributarios tal como se puede evidenciar en el acta de entrega de documentos que fue suscrita 
por la parte demandante, la cual se anexa a la presente contestación de la demanda. Acta en 
la cual se encuentra consagrados los diversos documentos que entrego mi poderdante a la 
parte demandante, documentos clasificados de la siguiente manera: 

 



 DOCUMENTO DE SECRETARIA ACADEMICA 
 DOCUMENTOS ENTREGADOS EN MEMORIA USB 
 DOCUMENTOS RECTORIA, COORDINACION ACADEMICA, COORDINACIÓN 

BIENESTAR Y CONVIVENCIA 
 DOCUMENTOS AREA ADMINISTRATIVA 
 ACTIVIDADES EXTRAS 

 

 Mi poderdante le explicó detalladamente los modelos pedagógicos de la institución educativa 
que entregaba a la parte demandante, les realizo diversas reuniones en donde además de 
explicarles lo anteriormente mencionado, les indicaba que actuaciones debían llevar a cabo 
para que la respectiva educación educativa tuviera un adecuado funcionamiento. 
 

 Mi poderdante realizó todas las actuaciones pertinentes encaminadas a levantar la 
suspensión de la licencia de funcionamiento, es decir, acudió ante la SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN en acompañamiento de la parte demandante, gestiones que se cumplieron a 
satisfacción, razón por la cual, una vez se realizó la venta de la respectiva sociedad e 
institución educativo y pasaron en manos de la parte demandante, esta le dio funcionamiento 
a la institución educativa por más de ocho (8) meses, y que cesó el funcionamiento por el mal 
manejo administrativo. 

 

 Mi poderdante, considera que, el cierre de la institución educativa SANTA MARIA DE PANCE 
se debió a la mala administración ejercida por la parte demandante, malos pagos con sus 
trabajadores, mala contratación en el personal tanto administrativo como educativo, cambio 
en la pedagogía del colegio, puesto que, mi poderdante le entrego una institución educativa 
que enseñaba los valores de la religión CATOLICA, y una vez la institución educativa pasa a 
manos de la parte demandante, está decide cambiar los valores religiosos por otros, dando 
así un descontento en los padres de familia quien tenían matriculados en el Colegio y 
produciendo de tal manera una deserción. 

 
Igualmente, la parte demandante manifiesta en el HECHO SEXTO del cuerpo de la demanda, 
que el cierre de la institución educativa fue producto de que necesitaban desocupar el 
inmueble, supuestamente porque mi poderdante mandó una carta “desobligante” al codeudor 
del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado por las partes, que no querían afectar la 
carrera profesional del CODEUDOR DANIEL GIRALDO, puesto que, se desempeña como 
futbolista profesional. 
 

 Mi poderdante nunca hizo caso omiso a los diferentes requerimiento que le hacia la parte 
demandante, como manifesté anteriormente en la pronunciación de hechos de la presente 
contestación de la demanda, mi poderdante siempre estuvo en la disposición de cumplir con 
cada uno de los requerimientos, sin embargo, fue la parte demandante quien no accedió a 
llegar a un posible acuerdo de lo requerido, y decidió a proceder a instaurar el presente 
proceso. 

 
SEGUNDA - LA GENÉRICA: Con fundamento en lo previsto en el artículo 282 del Código General del 
Proceso, solicitó el reconocimiento de cualquier otra excepción que resulte probada. 
 
 

PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez, se sirva tener como tales las siguientes pruebas: 
 
Documentales: 
 

 Original del poder a mi conferido, por la sociedad G4 CONSTRUCCIONES SAS 

 Original del poder a mi conferido, por la señora JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ 

 Copia Comprobantes de pago CONTRATO DE COMPRA-VENTA 

 Copia Carta enviada por la parte demandante sobre terminación unilateral del contrato 



 Copia Carta enviada por la parte demandante de solicitud de entrega pagare original 

 Copia Carta entrega documentación colegio SANTA MARIA PANCE 

 Copia Carta enviada a Promoambiental. 

 Copia Acta de entrega de documentos a la señora Normelly Cárdenas 

 Copia Carta solicitud de soporte de pago – Respuesta a dicha solicitud 

 Copia Carta Entrega de Pagaré 

 Copia Carta Entrega de Equipos Tensiómetro 

 Copia Carta abonos a la relación artículos vendidos 

 Copia Pagare 

 Copia Carta Solicitud entrega arreglos 

 Copia carta dirigida a Secretaria de Educación 

 Copia Acta de entrega material del bien inmueble arrendado. 

 Copia Actas de asamables extraordinaria registradas 

 Copia Contrato de Arrendamiento Comercial 

 Copia Carta dirigida al dagma 

 Copia Carta revisión estados financieros 

 Copia correos electrónicos 

 Copia carta data crédito 

 Copia carta sena retiro. 
 
 

Testimoniales: 
 
Solicito al Señor Juez, citar a las siguientes personas, para que declaren sobre los hechos contenidos 
en está contestación de la demanda: 
 
LINA MARCELA CAIRASCO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 29.123.613, quien puede ser notificada en el correo electrónico lmcairasco@gmail.com Testigo 
que declarara acerca de la gestión de tesorería que realizaba en la institución educativa SANTA 
MARIA DE PANCE cuando estaba en administración de mi poderdante, la señora JACKELINE 
ZUÑIGA MARTINEZ. En lo concerniente a los diferentes pagos y obligaciones que cumplía la 
institución. 
 
SOFIA HENAO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
32.335.176, quien puede ser notificada en el correo electrónico contadorasunidas@hotmail.com, 
Testigo que declarara acerca de la gestión contable que realizaba en la institución educativa SANTA 
MARIA DE PANCE cuando estaba en administración de mi poderdante, la señora JACKELINE 
ZUÑIGA MARTINEZ. En lo concerniente a los diferentes pagos y obligaciones que cumplía la 
institución educativa. Igualmente, declaró acerca de la entrega de los estados financieros de la 
institución de los años 2018. 
 
RODRIGO IMBACHI SAMBON, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 29.123.613, quien puede ser notificado al número de celular: 3215871186 Testigo que 
declarara acerca de la gestión de aseo (pagos, tratos, obligaciones laborales) en las diferentes 
administraciones, tanto cuando trabajaba por mi poderdante, como para la parte demandante. (No 
cuenta con correo electronico) 
 
Interrogatorio de parte. 
 
Ruego al Señor Juez, hacer comparecer al Despacho, al demandante y demandado del presente 
proceso: 
 

 JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ 

 NORMELLY CARDENAS CASALLAS 
 
 

mailto:lmcairasco@gmail.com
mailto:contadorasunidas@hotmail.com


 
NOTIFICACIONES 

 
Mi representado la recibirá en la Calle 9A No. 42-55, Apto 303A, Barrio Los Cámbulos. Unidad 
Residencial Los Farallones en la ciudad de Cali. 
 
La suscrita las recibirá en la secretaria del despacho o en el correo henao@grupocompromiso.com   
 
Del señor Juez 
 
Atentamente, 
 

 
 
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ 
C.C. No. 1.130.601.606 de Cali 
T.P. No. 217 927 del C. S. de la J.  

mailto:henao@grupocompromiso.com










































































































































Re: 800088840///EMPRESAS EDUCATIVAS 
INTEGRALES SAS 
Recibidos x 

 
contactodatacredito@datacredito.com <contactodatacredito@datacredito.com> 
 

8 ago. (hace 2 
días) 

 

 

 

 

para mí 

 
 

Cordial Saludo: 
 
Atn. SR (A) EMPRESAS EDUCATIVAS INTEGRALES SAS 
 
Con el fin de dar respuesta en relación con su solicitud del estado de cartera, le informamos que la 
entidad EMPRESAS EDUCATIVAS INTEGRALES SAS actualmente se encuentra en estado 
CANCELADA; y en este momento la solicitud se debe radicar de manera física a la dirección Cra 7 N° 
76-35, edificio QBE en Bogotá.  
 
sin embargo se notifica la  entida cuenta con una factura pendiente referenta a la anualidad puede 
validar la informacion con la casa cobranza, el numero de contacto es: Contacto Solutions 7431292 Ext. 
3500 – 3501 – 3502 – 3504 – 3505 – 3507 – 3508 – 3509 – 3510 – 3511. 
 
 
 
En caso de presentar alguna duda adicional comuníquese a nuestra línea gratuita a nivel nacional 
donde nuestros representantes lo atenderán y guiarán para realizar cualquier trámite. 
Cordialmente, 
 
Servicio Experian Colombia  
Email: contactodatacredito@experian.com 
Línea de Atención: Bogotá: 4049089, Medellín: 6052525, Cali: 4890800, Barranquilla: 3858500, 
Bucaramanga: 6979800, Línea Nacional: 0 18000 913375 
Horario: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 
 
 
 
 
Recuerde, para Datacredito es muy importante atender sus solicitudes oportunamente, así que 
agradecemos por favor indicarnos en el asunto de su correo de solicitud el nit de la empresa ( “NI-
xxxxxxxxx” sin digito de verificación ni puntos de separación),  nombre de la  Empresa e indicando el 
tipo de solicitud así : ” Claves”, “Facturación”, “Entrega de Información”, “Actualización de datos” y “Otros 
Servicios”. Le recomendamos adicionalmente, agregar las direcciones de correo electrónico de 
Datacredito a su lista de destinatarios seguros para evitar que sean eliminados por sus procesos de 
seguridad. 
 
 
--------------- Mensaje original --------------- 
De: Eliana Zuñiga [administracion@colegiosantamariadepance.edu.co] 
Enviado: 8/08/2018 10:27 AM 
Para: servicioalcliente@datacredito.com 
Asunto: Re: 800088840///EMPRESAS EDUCATIVAS INTEGRALES SAS 
 
Santiago de Cali, Agosto 8 de 2018. 

mailto:contactodatacredito@experian.com
mailto:administracion@colegiosantamariadepance.edu.co
mailto:servicioalcliente@datacredito.com
https://support.google.com/mail?hl=es&p=email_auth


Señores 
DATACREDITO 
SERVICIO AL CLIENTE 
La Ciudad 
 
REFERENCIA : CANCELACIÓN Y ACLARACIÓN DE CUENTA 
 
 
Señores Servicio al cliente por medio del presente, reitero nuevamente a ustedes que desde al año 
2017 hemos enviado vía correo electrónico y carta física, sobre la cancelación del servicio Datacredito 
ya que el Colegio Santa Maria de Pance cerro sus puertas, pero esto aun no ha sido posible y por el 
contrario me han llamado para el cobro de una factura que ustedes saben de antemano no corresponde, 
es incomodo para nosotros cada vez enviar a ustedes la misma descripción, solicitamos respuesta lo 
mas pronto posible o tomar otras decisiones y acudir a la  Super Intendencia de Industria y Comercio, 
Derechos del Consumidor, Derecho de Petición, Tutela u  otro mecanismo. 
Agradezco a ustedes me puedan dar una solución lo mas pronto posible, 
 
Atentamente, 
 
Eliana Zuñiga Martinez 
celular 3155281313 
 
 
El 9 de mayo de 2017, 12:14, Servicio al Cliente DataCredito Colombia 
<servicioalcliente@datacredito.com<mailto:servicioalcliente@datacredito.com>> escribió: 
 
 
Cordial saludo 
 
Atn. SR(A)  Eliana Zuñiga 
 
En relación con su solicitud de CANCELACIÓN DE CONTRATO, informamos  que debe ser 
NOTIFICADO Y FIRMADO por el representante legal para proceder con su trámite, la carta debe ser 
enviada por medio escrito y físico de acuerdo a lo establecido en la cláusula tercera del Contrato Integral 
del portafolio de Productos DataCrédito. lo anterior es por seguridad de la información. 
 
la  carta de CANCELACIÓN DE CONTRATO, puede ser enviada por nuestro correo 
electrónico servicioalcliente@datacredito.com<mailto:servicioalcliente@datacredito.com> o remitir a 
nuestras instalaciones de la  Cra 7. No. 76-35, Piso 3 ubicada en la Ciudad de Bogotá. 
 
En caso de presentar alguna duda adicional comuníquese a nuestra línea gratuita a nivel nacional 
donde nuestros representantes lo atenderán y guiaran para realizar cualquier trámite. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
[cid:image001.png@01D2577E.4647EBA0] 
Gerencia Servicio al Cliente 
Bogotá : 404 90 89 
Medellín: 6052525 
Cali: 4890800 
Barranquilla: 3858500 
Bucaramanga:  6979800 
Línea Gratuita a Nivel Nacional 018000-913375 
Horario de lunes a viernes de 7:00a.m a 7:00p.m y los días sábados de 7:00a.m a 1:00p.m. 
Angie Zambrano Sáenz 
 
 

mailto:servicioalcliente@datacredito.com
mailto:servicioalcliente@datacredito.com
mailto:servicioalcliente@datacredito.com
mailto:servicioalcliente@datacredito.com


De: Eliana Zuñiga 
[mailto:administracion@colegiosantamariadepance.edu.co<mailto:administracion@colegiosantamariade
pance.edu.co>] 
Enviado el: martes, 09 de mayo de 2017 11:52 a.m. 
Para: Servicio al Cliente DataCredito Colombia; Lina Marcela cairasco 
Asunto: cancelación contrato Empresas Educativas Integrales 
 
Señores : Servicio al Cliente Datacredito, adjunto carta para cancelación de contrato, agradezco la 
atención a la presente, 
Eliana Zuñiga Martinez 
Coordinadora Administrativa 
Colegio Santa María de Pance 
administracion@colegiosantamariadepance.edu.co<mailto:rectoria@colegiosantamariadepance.edu.co> 
PBX: 57 (2) 555 20 80 Ext. 13 Cel.3162420542 
Santiago de Cali 
www.colegiosantamariadepance.edu.co<https://urldefense.proofpoint.com/v2/url?u=http-
3A__www.colegiosantamariadepance.edu.co_&d=DwMFaQ&c=BNNF-
YNv0CLLslhP2Bcx5Q&r=657kJZ_NcsbZ7p1w03tVd1rOlrxRVuSqZWXoAJMkbrCI8a8HgRSm7AK-
XIhjz52i&m=Cwq_wZxZ9bwu7drFuu1isbWrR8OVpshj8eGUzPir7sE&s=YYVzAq2_IhSmdq9ZvnZWvaeIz
pfl4_zHa-9q1O8jhD0&e=> 
 
 
"SOLO LO AFECTIVO ES EFECTIVO" 
[Imágenes integradas 1] 
 
 
 
 
 
 
"SOLO LO AFECTIVO ES EFECTIVO" 
 
 
 
Correo enviado desde www.salesforce.com 
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https://urldefense.proofpoint.com/v2/url?u=http-3A__www.colegiosantamariadepance.edu.co_&d=DwMFaQ&c=BNNF-YNv0CLLslhP2Bcx5Q&r=657kJZ_NcsbZ7p1w03tVd1rOlrxRVuSqZWXoAJMkbrCI8a8HgRSm7AK-XIhjz52i&m=Cwq_wZxZ9bwu7drFuu1isbWrR8OVpshj8eGUzPir7sE&s=YYVzAq2_IhSmdq9ZvnZWvaeIzpfl4_zHa-9q1O8jhD0&e=
https://urldefense.proofpoint.com/v2/url?u=http-3A__www.colegiosantamariadepance.edu.co_&d=DwMFaQ&c=BNNF-YNv0CLLslhP2Bcx5Q&r=657kJZ_NcsbZ7p1w03tVd1rOlrxRVuSqZWXoAJMkbrCI8a8HgRSm7AK-XIhjz52i&m=Cwq_wZxZ9bwu7drFuu1isbWrR8OVpshj8eGUzPir7sE&s=YYVzAq2_IhSmdq9ZvnZWvaeIzpfl4_zHa-9q1O8jhD0&e=
https://urldefense.proofpoint.com/v2/url?u=http-3A__www.colegiosantamariadepance.edu.co_&d=DwMFaQ&c=BNNF-YNv0CLLslhP2Bcx5Q&r=657kJZ_NcsbZ7p1w03tVd1rOlrxRVuSqZWXoAJMkbrCI8a8HgRSm7AK-XIhjz52i&m=Cwq_wZxZ9bwu7drFuu1isbWrR8OVpshj8eGUzPir7sE&s=YYVzAq2_IhSmdq9ZvnZWvaeIzpfl4_zHa-9q1O8jhD0&e=
https://urldefense.proofpoint.com/v2/url?u=http-3A__www.colegiosantamariadepance.edu.co_&d=DwMFaQ&c=BNNF-YNv0CLLslhP2Bcx5Q&r=657kJZ_NcsbZ7p1w03tVd1rOlrxRVuSqZWXoAJMkbrCI8a8HgRSm7AK-XIhjz52i&m=Cwq_wZxZ9bwu7drFuu1isbWrR8OVpshj8eGUzPir7sE&s=YYVzAq2_IhSmdq9ZvnZWvaeIzpfl4_zHa-9q1O8jhD0&e=
https://urldefense.proofpoint.com/v2/url?u=http-3A__www.colegiosantamariadepance.edu.co_&d=DwMFaQ&c=BNNF-YNv0CLLslhP2Bcx5Q&r=657kJZ_NcsbZ7p1w03tVd1rOlrxRVuSqZWXoAJMkbrCI8a8HgRSm7AK-XIhjz52i&m=Cwq_wZxZ9bwu7drFuu1isbWrR8OVpshj8eGUzPir7sE&s=YYVzAq2_IhSmdq9ZvnZWvaeIzpfl4_zHa-9q1O8jhD0&e=
http://www.salesforce.com/
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821JL65KU

Fecha expedición: 23/08/2021  04:17:10 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            G4 CONSTRUCCIONES S.A.S
Nit.:                    901105402-8
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      993483-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de agosto de 2017
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                29 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CR 67 NO. 10-116 P 2
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     jazumar@yahoo.com
Teléfono comercial 1:                   3396582
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  CR 67 NO. 10-116 P 2
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     jazumar@yahoo.com
Teléfono para notificación 1:           3396582
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica G4 CONSTRUCCIONES S.A.S SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 31 de julio de 2017   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 14 de agosto de 2017 con el No. 13069 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada G4 CONSTRUCCIONES S.A.S

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA:  INDEFINIDA.

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: ESTA SOCIEDAD ESTÁ INMERSA DENTRO DE LA LEY 1429 DEL 29 DE DICIEMBRE DE
2010, CAPÍTULO 2, ARTÍCULOS 4, 5, 6, 7 Y 8 Y LAS DEMÁS REGULACIONES DE DICHA LEY. EL
OBJETO PRINCIPAL LO CONSTITUYEN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES; COMPRA, VENTA, ADQUISICIÓN
O ENAJENACIÓN A CUALQUIER TITULO, DE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES; LA
CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDAS, COMERCIALES O INDUSTRIALES, INVERTIR EN ÉSTOS,
BIEN SEA DESARROLLADOS POR LA SOCIEDAD O POR TERCEROS; COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN,
MOVIMIENTO Y ADECUACIÓN DE TERRENOS. EN EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD
PODRÁ DAR O TOMAR DINERO EN MUTUO A INTERESES, OTORGAR EN PRENDA E HIPOTECAR LOS BIENES
MUEBLES E INMUEBLES; GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, PROTESTAR, PAGAR O CANCELAR
TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y ACEPTARLOS EN PAGO; CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES
DE CRÉDITO; TOMAR INTERESES COMO SOCIA, ACCIONISTA, FUNDADORA O PARTICIPAR DE CUALQUIER
FORMA EN OTRAS EMPRESAS DE PROPIEDAD INDIVIDUAL O COLECTIVA DE OBJETO SIMILAR,
EQUIVALENTE O COMPLEMENTARIO AL SUYO; ENAJENAR ESOS INTERESES, FUSIONARSE CON OTRAS
EMPRESAS O ABSORBERLAS Y CELEBRAR, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS OBJETOS DICHOS, TODOS LOS
CONTRATOS DE CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL O LABORAL QUE SEAN NECESARIOS. PARTICIPAR EN
PROYECTOS DE INVERSIÓN, ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS NEGOCIOS Y REALIZACIÓN DE INVERSIONES
EN TODOS LOS SECTORES PRODUCTIVOS, TAMBIÉN PODRÁ PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN
ASESORÍAS A OTRAS EMPRESAS SIMILARES, CONSULTORÍAS Y GESTIÓN EMPRESARIAL EN GENERAL,
EJECUTAR TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL, SIEMPRE QUE
SEAN NECESARIOS Y BENÉFICOS PAN EL LOGRO DE LOS FINES QUE DESARROLLE Y QUE DE MANEN
DIRECTA SE RELACIONEN CON SU OBJETO SOCIAL; ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA
ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA, TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.

OBJETO SOCIAL
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $2,000,000
No. de acciones:     20
Valor nominal:       $100,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,000,000
No. de acciones:     20
Valor nominal:       $100,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,000,000
No. de acciones:     20
Valor nominal:       $100,000

CAPITAL

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS Y UN REPRESENTANTE LEGAL. LA REVISORÍA FISCAL SOLO SERÁ PROVISTA
EN LA MEDIDA EN QUE LO EXIJAN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES.

REPRESENTACIÓN LEGAL- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA,
ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN NO TENDRÁ
SUPLENTES, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR
PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS
CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN
PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA.
EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES
QUEDARÁN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL.  LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y
REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ
RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS
QUE CELEBRE.

POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS
LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE
CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES
QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y
CONTRATOS CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL YA LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD,
POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA
PRÉSTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O
CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES.

Por documento privado del 31 de julio de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el
14 de agosto de 2017 con el No. 13069 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JACKELINE  ZUÑIGA MARTINEZ                C.C.31991572

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6810
Actividad secundaria Código CIIU: 4290

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $67,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6810

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los
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SEÑORES  
JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO 
E.S.D 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ, mayor de edad, vecina de Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.601.606 expedida en la ciudad de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 217 927 emanada del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad 
de Apoderada especial de: la señora JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ, mayor de edad, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 31.991.572 quien obra en nombre y representación propia y la 
sociedad G4 CONSTRUCCIONES S.A.S NIT. 901105402-8 representada legalmente por la señora 
JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
31.991.572, por medio del presente escrito me permito PRESENTAR EXCEPCIONES PREVIS del 
siguiente proceso VERBAL – INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL formulada ante usted por la 
señora NORMELLY CARDENAS CASALLAS de la siguiente manera: 
 
EXCEPCION PREVIA – INEPTITUD DE LA DEMANDA 
 
La referida demanda, adolece de no cumplir con los requisitos formales exigidos por el numeral 5 del 
artículo 82 del Código General del Proceso, que establece: 
 

“Art 82 – Requisitos de la demanda. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 
promueva todo proceso deberá reunirlos siguientes requisitos: 
4. Lo que se pretenda expresado con precisión y claridad. 
5. Los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados” 

 
Al revisar detenidamente el acápite de los hechos de la referida demanda, se puede evidenciar lo 
siguiente: 
 

1. Los hechos no se encuentran debidamente determinados, se puede observar que no tienen 
claridad, ni características determinadas, razón por la cual no es posible dar una clara 
respuesta a los hechos manifestados. 
 

2. En los hechos TERCERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO se encuentra 
varios hechos dentro de los mismos, haciendo difícil la compresión de cada uno, por lo tanto 
su debida respuesta. 

 
3. Las pretensiones se encuentran mal redactadas, se encuentran varias pretensiones en una 

sola, en las pretensiones: SEGUNDA, TERCERA, CUARTA Y QUINTA. 
 
Por lo tanto, su señoría, JUEZ  04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, respetuosamente le solicito que 
de prosperidad a la presente excepción, con el fin de llevar a cabo un trámite procesal de la manera 
más idónea 
 
 

REFERENCIA:            EXCEPCIONES PREVIAS  
 
PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL – INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
 
RADICACIÓN:   2021-002 
 
DEMANDANTE: NORMELLY CARDENAS CASALLAS 
 
DEMANDADO:              JACKELINE ZUÑIGA MARTINEZ 
                                      G4 CONSTRUCCIONES SAS 
                                        

 
 
 
 
   
                                                                                                                         

 



 
Del Señor Juez. 
 
Atentamente, 
 

 
 
STEPHANIA HENAO RAMÍREZ 
C.C. No. 1.130.601.606 de Cali 
T.P. No. 217 927 del C. S. de la J. 
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